
l,OTA, l9 de tlnero de 2021.
t) ECR E',r() N" ,tg.-

V¡slos:

a) Dictamen N" 4663. de 06/02/ 1996, de Contraloría Ceneral de la
república.-

b) Aniculo 8o, Inciso 3", del DF. L. N" I / I 9704, Código del
Trabajo.- /

.f1 Convcnio Celebrado con Alumna en Práctica de fecha
I9.01.202 I .-

. d) Ley N' 19.880, An. 52. sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrinistración del Estado.

e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del Interior, publicado en
Diario Oficial el 26.07 .2006. que fúa texto refundido de la Ley N" i8.695.-

CONSIDERANDOT
El desarrollo de las f'r¡nciones en este municipio de contbrmidad

a lo establecido en Decreto Municipal N" 4i0 de fecha ¡9.0i.2020.

Y. en uso de lo dispuesto en el Articulo N" l2 y las t'acultades
que nre confiere el Aúiculo ó3", anbos dc la ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO
/y'|.- Apruebese Convenio de Práctica Profesional presencial

celebrado entre esta Entidad lidilicia y la alumna que se pasa a individualizar, en periodos que se indican:

SUSANA DEL PII,AR MENDOZA FUENTES 
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/ 2.- El ,orurnio tendrá vigencia por el periodo señalado en la

,./r.- ,rr, convenio se regirá pol la nonna establecida, por el
anículo 8o. inciso tercero del Código del fraba-io. por lo cual no da origen a relación laboral. Se de.ia expresa
constancia que la estudiante no será considerado conro enrpleado municipal para ningún efecto legal, por lo que no
altera la planta tija de dicho personal. col vigencia e¡'lrc el Iq.0l.l0l I al 21.03.2021.-

/ 4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá como
parte integrante del prescnlc Jecrelo en túJíl: sus nart/s.y's.- t,a rstudiantc cunrplirá unajonrada de .14 horas semanales.
distribu¡das. según el punto Quiolo del Lon\en¡o. /

,r/0. El gasto que iffogue este convenio será imputado al
2 l5-2 I -03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto rnunicipal vigenre.
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Alumno en I'ráctica.-
Dirección dc Contro¡.-
Depa rtamento de Personal,-
Sección Rem u neraciones.
l'á9. Web.
A rchivo.

ALCALDE

.¡oN
Alt

EROS R/YERAS

t

*

0

.G

IRECC

É
F

I


